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NOTA DE PRENSA 
 
  
Grupo de Trabajo Técnico del Ruido 
 
El grupo de trabajo del ruido estudiará la inclusión 
de dos nuevas localidades tras mediciones 
acústicas 
 

• Se trata de L’Eliana y San Antonio de Benageber, 
localidades no afectadas por la huella del ruido 

 
06-abril-09.- Esta mañana, el Aeropuerto de Valencia ha acogido la quinta 
reunión del Grupo de Trabajo Técnico del Ruido (GTTR). Este grupo, 
compuesto por personal de Aena y representantes de los Ayuntamientos 
afectados, tiene por objetivo establecer medidas que minimicen el impacto 
acústico del aeropuerto en su entorno. 
 
El GTTR quedó constituido el pasado 16 de abril del 2008 en una reunión 
convocada por la Dirección del Aeropuerto de Valencia, a la que asistieron 
representantes de los ayuntamientos afectados por la huella acústica del 
aeropuerto y que son Aldaia, Manises, Mislata, Quart de Poblet, Riba Roja, 
Valencia y Xirivella,  así como representantes de Aena.  
 
La reunión de hoy tenía entre sus objetivos, el debate sobre la petición de 
incorporación al GTTR de los ayuntamientos de L’Eliana y San Antonio de 
Benageber, poblaciones no afectadas por la huella acústica.  
 
A lo largo de la misma los representantes de los ayuntamientos han expuesto, 
sus distintas posiciones al respecto. Finalmente, se ha acordado posponer la 
decisión hasta que no se disponga de mediciones que permitan establecer el 
grado de afección acústica en los municipios solicitantes. Tales mediciones se 
realizarían con la instalación del sistema monitorado de ruido. 
 
Respecto al sistema de medición, ya se han fijado los contactos necesarios 
con los ayuntamientos afectados para definir la fecha y la ubicación de los 
terminales en cada uno de los puntos que se consideren más idóneos por los 
ayuntamientos del grupo y por los técnicos responsables de su instalación.   
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